
-- ., --:--- · .. 

\ . 

J¿ 
, 

. l_ ~.. 2-t f.P · 
, ~ VP. 

-¡ 



j 

t 
I 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 

Santo Domingo, R. D. 
Octuore 22 de 1931.-

Honorable Senado de la República 
Palacio del Senado 
Ciudad 

Señores Senadores: 

Anexo, para la consideración de Uds., dos pro­
yectos de leyes que ha elabora.do el Poder Ejecutivo, des­
tinadas á estabilizar la situación económica del Gobierno 
mientras se realiza la conversión de nuestra deuda extran­
gera de ecuerdo con la Ley Núm. 195. 

Como observareis, se trata de un proyecto de Ley 
de emergencia, con su subsidiario y completivo proyecto de• 
Ley de regulaciones, que representa al Poder Sjecutivo el 
ine;reso diario de ma.s de Cuatro r.il pesos, provenientes de 
las rentas aduaneras, que son aplicados ahora a las cuotas 
de amortización de los empréstitos externos de la Repúbli­
ca y que, d 0 sde la fecha de publicación de las leJ s cuyos 
proyectos os anexo, formarán parte de los fondos generales 
del ~stado para responder a nuestras necesidades ordinarias. 

llodestamente afirmo que la votación y ejecución 
de estas leyes será una victoria para el patriotismo domi­
nicano, demostrativa de como nuestra propia capacidad puede 
resolver nuestros mas arduos proolemas; y ocioso sería pon­
derar las vent jas de estas leyes que inicio las cuales con­
jurarán provisional y prácticamente los desequilibrios, has­
ta ahora inevitables a.pesar de los esfuerzos del Poder Eje­
cutivo, del ~-'+'"1!-tt'T'T'M1"1-i:::. o nacional. 

atria y Libertad~ 

rrj.-
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Sa ii.or 

Santo Don:!..1w:o , t .. ~, . 

Octub~e 28, 1031.-

Rafael L. T~uJillo K~ 
.Pre~~1i..1en te de la .,_.epé.blicrh 
Citldeñ:. 

Hon. se:i¡_or Prasidente: 

/•v1Ao á TM.., rac:1. ho fü~ un oftoio 

sin ndmern de feoba 22 del corriente y de loa dos pro­

yec toei do leyes qu.e hn alobo1"afl n · al .,>mlor. .t'.Jecu t.lvo e 

destinados ' estabilizar la o1tueci6n eoou6nioR del 

C:.obierno m1ontrae f.v rea l iza , a · conversif1n ile nu.eet:ra 

?láeeue pa.rtioipurle que e l i:)enado 

uproil!l5 diahos prí>yac tos y los :remitió u la báuarn do 

J)ipn t e.dos, J>ara l oa f'l.nes consti t u.cionnleo . 

0011 r-e ntimiento do lo msc d !.s tingui-

~Á:! ~~ ••Orlo l'o.rn.í.n l't bJ. .. &. l 
PreBtden t.e a.el •>e-uuc.o .. 

J ,. 
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ser1or 

Santo Domingo , R ~ D. 
Ootubro 2~! > 1 ~:31. ~-

rresideute de l a Cámara de D1put~dos . 
Ciudad.·.-

.. 
Señor Presiden-te : lf 

Aprobad.o ,PO:f el Senado , pl aceme r emitj_r 

á 'Jd. para los fines constituoionales el p.royeoto de 

ley que señala como fondo de emergencia la cuantía 

total de los derechos e,duaneros que se pagnen a.:uran.te 

cada mes en las ttduauas de la R-erMblica . 

Saluda á Ud. mu.y atentamente> 

lR / 
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SENÁOO 
RE iu• ICA OOMlNICANA 
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º• el 1 ffll.o aos.da o •ez~ogiaoJ. 
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• 41:lbu em •• 

.... 
!AD e seal. •• del elaelo MJ. SenaAO, •• san-

lJ'V•....,.:;•• o 1110 a 01 n1m1to1 

-· o.e ok'bre Ul &60 mil nOTeó1• 01 treln\l.~, de, 

•• .• In& pe ~mola r 6 
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J SENADO 
RErUBL CA 00M ILANA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICA"IA Santo Domingo,Dioiembre 10 de 1931. 

PRESIDENCIA 

6 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

ll aousar a Ud.recibo de su atento oficio #773, 

techado en 28 de Ootúbre Último,pláoeme participarle que el pro­

yecto de Ley que lo aoompañaba y por médio del oual se señala 

como tondo de emergenoia la ouant!a total. de los derechos aduaneros 

que se páguen duránte oada més en las Aduanas de la RepÚblioa,tu, 

aprobado por esta cámara de Diputados y enviado·,oportunamente,al 

Poder Ejeoutivo,para los fines oonstituoionales. 

Con sentimientos ~e distinguida oonsideraoión, 

saluda a Ud.muy atentamente,en 

MAM. 

Dios,Pátria y Libertad. 

~ ~Ani:::. 
Presidente de la cámara de Diputados. 

r 



/ 

SENADO 
Rt:PUBLICA DOM "\JICANA 

\( 

C~MA~-~ tDE DIPUT~DOS 
\ 'i .·:- DE LA ', ..... ~' . 

REPUBli,.ICA DOMINICANA 
. ' • I Santo Domingo,Dioiem.bre 10 de 1931. 
, . ..-,~RESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron.senado, 
Su Despa.oho. 

Señor Presidente: 
( 

Al acusar a Ud.reoibo de su atento otioio 

marcado con el número 774,teohado en 22 de Ootúbre Último 

y remisorio del proyecto de Ley que establece el. 6rden de 

pago de las_apropiacionea del fondo general dispuestas por 

la Ley de Presupuesto,por el · oual deber&. regirse el ~esorero 

Naoional,pláceme participarle que,oportunamente,dicho proyeoto 

f'ué aprobado por esta cámara de Diputados,y enviado al Poder 

Ejecutivo para los f'ines oonstituoional.es. 

Con sentimientos de distinguida consideración, 

saluda a Ud.muy atentamente,en 

D1os,Pátr1a y Libertad. 

Presidente de la cámara de Diputados. 

MAM. 
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